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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCIÔN DE LA CAPA DE 
OZONO

PREÂMBULO

Las Partes en el présente Convenio,
Conscientes del impacto potencialrnente nocivo de la modificaciôn de la capa 

de ozono sobre la salud humana y el medio ambiente,
Recordando las disposiciones pertinentes de la Declaraciôn de la Conferencia 

de las Naciones Unidas.sobre el Medio Humano, y en especial el principio 21, que 
establece que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los prin- 
cipios del derecho internacional, "los Estados tienen el derecho soberano de explo- 
tar sus propios recursos en aplicaciôn de su propia poh'tica ambiental y la obligaciôn 
de asegurar que las actividades que se lleven a cabo bajo su jurisdicciôn o control no 
perjudiquen el medio de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicciôn 
nacional",

Teniendo en cuenta las circunstancias y las necesidades especiales de los paises 
en desarrollo,

Teniendo présentes la labor y los estudios que desarrollan las organizaciones 
internacionales y nacionales y, en especial, el Plan Mundial de Acciôn sobre la Capa 
de Ozono del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente,

Teniendo présentes también las medidas de precauciôn que ya se han adoptado, 
en los âmbitos nacional e internacional, para la protecciôn de la capa de ozono,

Conscientes de que las medidas para protéger la capa de ozono de las modifi- 
caciones causadas por las actividades humanas requieren action y coopération 
internacionales y debieran basarse en las consideraciones cientificas y técnicas 
pertinentes,

Conscientes asimismo de la neces:idad de una mayor investigation y obser 
vation sistemâtica con el fin de aumentar el nivel de conocimientos cientificos sobre 
la capa de ozono y los posibles efectos adverses de su modificaciôn,

Decididas a protéger la salud humana y el medio ambiente de los efectos adver- 
sos résultantes de las modificaciones de la capa de ozono,

Han convenido en lo siguiente:

Articula 1. DEFINICIONES 
A los efectos del présente Convenio:
1. Por "capa de ozono" se entiende la capa de ozono atmosférico por encima 

de la capa limftrofe del planeta.
2. Por "efectos adverses" se entiende los cambios en el medio fi'sico o las 

biotas, incluidos los cambios en el clima, que tienen efectos deletéreos significatives 
para la salud humana o para la composition, resistencia y productividad de los
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ecosistemas tanto naturales como objeto de ordenaciôn o para los materiales utiles 
al ser humano. :

3. Por "tecnologias o équipe alternatives" se entiende toda tecnologîa o 
equipo cuyo uso permita reducir o eliminar efectivamente emisiones de sustancias 
que tienen o pueden tener efectos adverses sobre la capa de ozono.

4. Por "sustancias alternativas" se entiende las sustancias que reducen, elimi- 
nan o evitan los efectos adverses sobre la capa de ozono.

5. Por "Partes" se entiende, a menos que el texto indique orra cosa, las Partes 
en el présente Convenio.

6. Por "organization de intégration econômica régional" se entiende una orga 
nization constituida por Estàdos soberanos de una région determinada que tenga 
competencia respecte de asuntos regjdos por el Convenio o por sus protocoles y que 
haya sido debidamente autorizada, segun sus procedimientos internes, para firmar, 
ratificar, aceptar, aprobar o adherirse al respective instrumente.

7. Por "protocoles" se entienden los protocoles del présente Convenio.
Articula 2. OBLIGACÏÔNES GENERALES

1. Las Partes tomarân las medidas apropiadas, de conformidad con las dis- 
posiciones del présente Convenio y de los protocoles en vigor en que sean parte, 
para protéger la salud humana y el medio ambiente contra los efectos adverses 
résultantes o que puedan résultat de las actividades humanas que modifiquen o 
puedan modificar la capa de ozono.

2. Con tal fin, las Partes, de conformidad con los medios de que dispongan y 
en la medida de sus posibilidades:

a) Cooperarân mediante observaciones sistemâticas, investigation e intercam- 
bio de information a fin de comprender y evaluar mejor los efectos de las activi 
dades humanas sobre la capa de ozono y los efectos de la modificaciôn de la capa de 
ozono sobre la salud humana y el medio ambiente;

b) Adoptarân las medidas legislativas o administrativas adecuadas y coope- 
rarân en la coordination de las polïticas apropiadas para controlar, limitar, reducir o 
prévenir las actividades humanas bajo su jurisdiction o control en el caso de que 
se compruebe que estas actividades tienen o pueden tener efectos adverses como 
resultado de la modificaciôn o probable modificaciôn de la capa de ozono;

c) Cooperarân en la formulation de medidas, procedimientos y normas con- 
venidos para la aplicaciôn de este Convenio, con miras a la adopciOn de protocolos 
y anexos; i"~

d) Cooperarân con los organes internacionales compétentes para la aplicaciôn 
efectiva de este Convenio y~de los protocolos en que sean parte.

3. Las disposiciones del présente Convenio no afectarân en modo alguno al 
derecho de las Partes a adoptar, de conformidad con el derecho internacional, medi 
das adicionales a las mencionadas en los pârrafos 1 y 2 de este articulo, ni afectarân 
tampoco a las medidas adicionales ya adoptadas por cualquier Parte, siempre que 
esas medidas no sean incompatibles con las obligaciones que les impone este Con 
venio.

4. La aplicaciôn de este articulo se basarâ en las consideraciones cientffîcas y 
técnicas pertinentes. *
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Articula 3. INVESTIGACIÔN Y OBSERVACIONES SISTEMÂTICAS
1. Las Partes se comprometen, segun procéda, a iniciar investigaciones y 

evaluaciones cientfficas y a coopérai en su realization, directamente o por conducto 
de ôrganos internationales compétentes, sobre:

a) Los procesos fisicos y qufmicos. que puedan afectar a la capa de ozono;
b) Los efectos sobre la salud humana y otros efectos biolôgicos de cualquier 

modification de la capa de ozono, en particular los ocasionados por modificaciones 
de las radiaciones solares ultravioleta que tienen una acciôn biologica (UV-B);

c) La incidencia sobre el clima de cualquier modification de la capa de ozono;
d) Los efectos de cualquier modification de la capa de ozono y de la con- 

siguiente modification de las radiaciones UV-B sobre materiales naturales o sintéti- 
cos utiles para el ser humano;

e) Las sustancias, prâcticas, procesos y actividades que puedan afectar a la 
capa de ozono, y sus efectos acumulativos;

/) Las sustancias y tecnologias alternativas; 
g) Los asuntos socioeconômicos conexos; 

como se especifica en los anexos I y II.
2. Las Partes, teniendo plenamente en cuenta la législation nacional y las 

actividades pertinentes en curso, en el âtnbito tanto nacional como international, se 
comprometen a fomentar o establecer, segun procéda, y directamente o por con 
ducto de ôrganos internationales compétentes, programas conjuntos o complemen- 
tarios para las observaciones sistemâticas del estado de la capa de ozono y de otros 
paramétras pertinentes, como se especifica en el anexo I.

3. Las Partes se comprometen a cooperar, directamente o por conducto de 
ôrganos internationales compétentes, para garantizar la réunion, validaciôn y trans- 
misiôn de los datos de observaciôn e investigation a través de los centres mundiales 
de datos adecuados, en forma regular y oportuna.

Articula 4. COÔPERACIÔN EN LAS ESPERAS JURIDICA, CIENTIFICA
Y TECNOLÔGICA

1. Las Partes facilitarân y estimularân el intercambio de la information cien- 
tïfica, técnica, socioeconômica, comercîal y jurfdica pertinente a los efectos de este 
Convenio, segun se especifica en el anexo II. Esa information se proporcionarâ a los 
ôrganos que las Partes determinen de comûn acuerdo. Cualquiera de esos ôrganos 
que reciba datos considerados confidenciales por la Parte que los facilite velarâ por 
que esos datos no sean divulgados y los totalizarâ para protéger su carâcter confi 
dential antes de ponerlos a disposition de todas las Partes.

2. Las Partes cooperarân, en la medida en que sea compatible con sus leyes, 
reglamentos y prâcticas nationales y teniendo en cuenta en particular las necesi- 
dades de los pafses en desarrollo, para fomentar, directamente o por conducto de 
ôrganos internacionales compétentes, el desarrollo y la transferencia de tecnologia 
y de conocimientos. Esa cooperaciôn se llevarâ a cabo particularmente:

a) Facilitando la adquisiciôn de tecnologias alternativas por otras Partes;
b) Suministrando information sobre las tecnologias y equipos alternatives y 

manuales o guias especiales relatives a ellos;
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c) Suministrando el equipo y las instalaciones necesarios para la investigation 
y las observaciones sistemâticas;

d) Formando adecuadamente personal cientïfico y técnico.

Articule 5. TRANSMISIQN DE INFORMACIÔN
Las Partes transmitirân, por conducto de la Secretaria, a la Conferencia de las 

Partes establecida en virtud del articule 6, informaciôn sobre las medidas que adop- 
ten en aplicaciôn del présente Convenio y de los protocolos en que sean parte, en la 
forma y con la periodicidad que determinen las reuniones de las partes en los instru 
mentes pertinentes.

Articula 6. CONFERENCIA DE LAS PARTES
1. Queda establecida una Conferencia de las Partes. La Secretaria establecida 

con carâcter interino de conformidad con el artîculo 7 convocarâ la primera reunion 
de la Conferencia de las Partes a mas tardar un ano después de la entrada en vigor 
del présente Convenio. Ulteriormente, se celebrarân reuniones ordinarias de la Con 
ferencia de las Partes a los intervalos regulares que détermine la Conferencia en su 
primera réunion.

2. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes se celebrarân 
cuando la Conferencia lo estime necesario o cuando cualquiera de las Partes lo 
solicite por escrito, siempre que, dentro de losseis meses siguientes a la fecha en que 
la solicitud les sea comunicada.por la Secretaria, un tercio de las Partes, como 
mînimo, apoye esa solicitud.

3. La Conferencia de las Partes acordarâ y adoptarâ por corisenso su regla- 
mento interne y su reglamentaciôn financiera y los de cualesquiera organes auxi- 
liares que pueda establecer, asi como las disposiciones financieras aplicables al fun- 
cionamiento de la Secretaria.

4. La Conferencia de las Partes examinarâ en forma continua la aplicaciôn del 
présente Convenio y, asimismo:

d) Establecerâ la forma e intervalos para transmitir la informaciôn que se habrâ 
de presentar con arreglo al articule 5 y examinarâ esa informaciôn, asi como los 
informes presentados por cualquier ôrgano subsidiario;

b) Examinarâ la informaciôn cienti'fica sobre el estado de la capa de ozono, 
sobre su posible modificaciôn y sobre los efectos de tal modificaciôn;

c) Promoverâ, de conformidad con el artîculo 2, la armonizaciôn de polfticas, 
estrategias y medidas adecuadas encaminadas a reducir al mfnimo la liberaciôn de 
sustancias que causen o puedan causar modificaciones de la capa de ozono, y for- 
mularâ recomendaciones sobre otras medidas relativas al présente Convenio;

d) Adoptarâ, de conformidad con los articules 3 y 4, programas de investi- 
gaciôn y observaciones sistemâticas, coopération cientifica y tecnolôgica, intercam- 
bio de informaciôn y transferencia de tecnologfa y conocimientos;

e) Considerarâ y adoptarâ, segun sea necesario y de conformidad con los artî- 
culos 9 y 10, las enmiendas al Convenio y a sus anexos; "

f) Considerarâ las enmiendas a cualquier protocole o a cualquier anexo al 
mismo y, si asi se décide, recomendarâ su adopciôn a las partes en los protocolos 
pertinentes;
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g) Considerarâ y adoptarâ, segun sea necesario de conformidad con el artf- 
culo 10, los anexos adicionales al présente Convenio;

h) Considerarâ y adoptarâ, segun sea necesario, los protocolos de conformidad 
conel articule 8;

0 Establecerâ los ôrganos auxiliares que se consideren necesarios para la apli- 
caciôn del présente Convenio;

f) Recabarâ, cuando procéda, los servicios de ôrganos internacionales com 
pétentes y de comités cientificos, en particular de la Organizaciôn Meteorolôgica 
Mundial y de la Organizaciôn Mundial de la Salud, asf como del Comité Coordi- 
nador sobre la Capa de Ozono, en la investigation cientifica y en las observaciones 
sistemâticas y otras actîvidades pertinentes a los objetivos del présente Convenio, y 
emplearâ, segiin procéda, la information proveniente de taies ôrganos y comités;

k) Considerarâ y tomarâ todas las medidas adicionales que se estimen nece- 
sarias par la consecuciôn de los fines de este Convenio.

5. Las Naciones Unidas, sus organismes especializados y el Organisme Inter- 
nacional de Energfa Atômica, asf como todo Estado que no sea parte en el Convenio, 
podrân estar representados por observadores en las reuniones de la Conferencia de 
las Partes. Podrâ admitirse a todo ôrgano u organisme con competencia en los cam- 
pos relatives a la protection de la capa de ozono, ya sea nacional o international, 
gubernamental o no gubernamental, que haya informado a la Secretarîa de su deseo 
de estar representado en la réunion de la Conferencia de las Partes como obser- 
vador, salvo que se opônga a ello por le menos un tercio de las Partes présentes. La 
admisiôn y participation de observadores estarân sujetas al reglamento aprobado 
por la Conferencia de las Partes.

Articula 7. SECRETARIA
1. Las funciones de la Secretarîa serân:
a) Organizar las reuniones previstas en los articules 6, 8, 9 y 10 y prestarles 

servicios;
b) Preparar y transmitir informes basados en la information recibida de con 

formidad con los artfculos 4 y 5, asf como en la information obtenida en las reunio 
nes de los ôrganos subsidiaries que se establezcan con arreglo al artfculo 6;

c) Desempenar las funciones que se le encomienden en los protocolos;
d) Preparar informes acerca de las actividades que realice en el desempeno de 

sus funciones con arreglo al présente Convenio y presentarlos a la Conferencia de 
las Partes;

é) Velar por la coordination necesaria con otros ôrganos internacionales perti 
nentes y, en particular, concertar los acuerdos administratives y contractuales que 
puedan ser necesarios para el desempeno eficaz de sus funciones;

f) Realizar las demâs funciones que détermine la Conferencia de las Partes.
2. Las funciones de Secretarîa serân desempenadas, en forma interina, por el 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente hasta que concluya la 
primera réunion ordinaria de la Conferencia de las Partes celebrada de conformidad 
con el articule 6. En su primera réunion ordinaria, la Conferencia de las Partes 
designarâ la Secretarfa de entre las organizaciones internacionales compétentes
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existentes que se hayan ofrecido a desempefîar las funciones de Secretaria de con- 
formidad con el présente Convenio.

Articula 8. ADOPCIÔN DE PROTOCOLOS
1. La Conferencia de las Partes podrâ en una réunion adoptar protocoles de 

conformidad con el artîculo 2.
2. La Secretaria comuhicarâ a las Partes, por lo menos con seis meses de 

antelaciôn a tal réunion, el texto de cualquier protocole propuesto.
Artîculo 9. ENMIENDAS At CONVENIO o A LOS PROTOCOLOS

1. Cualquiera de las Partes podrâ proponer enmiendas al présente Convenio o 
a cualquiera de sus protocoles. En esas enmiendas se tendrân debidamente en 
cuenta, entre otras cosas, las consideraciones cientîfîcas y técnicas pertinentes.

2. Las enmiendas al présente Convenio serân adoptadas en una reunion de la 
Conferencia de las Partes. Las enmiendas a cualquier protocole serân adoptadas en 
una réunion de las Partes en el protocole en cuestién. El texto de cualquier 
enmienda propuesta al présente Convenio o a cualquier protocole, salvo que en ese 
protocolo se disponga otra cosa, sera comunicado a las Partes por la Secretaria por 
lo menos seis meses antes de la réunion en que se proponga su adopciôn. La Secre 
tarîa comunicarâ también las enmiendas propuestas a los signatarios, para su infor 
mation.

3. Las Partes harân todo lo posible por llegar a un acuerdo por consenso sobre 
cualquier propuesta de enmienda al présente Convenio. Una vez agotados todos los 
esfuerzos por lograr consenso sin que se haya llegado a un acuerdo, la enmienda se 
adoptarâ, en ultimo recurso, por mayoria de très cuartos de las Partes présentes y 
votantes en la réunion y sera presentada a todas las Partes por el Depositario para 
su ratification, aprobaciôn o aceptaciôn.

4. El procedimiento mencionado en el pârrafo 3 de este artfculo se aplicarâ a 
las enmiendas de cualquier protocolo, excepte que para su adopciôn sera suficiente 
una mayorîa de dos tercios de las Partes en el protocolo présentes y votantes en la 
réunion.

5. La ratification, aprobaciôn o aceptaciôn de las enmiendas sera notificada 
por escrito al Depositario. Las enmiendas adoptadas de conformidad con el pâ 
rrafo 3 6 4 de este artîculo entrarân en vigor, respecte de las Partes que las hayan 
aceptado, al nonagésimo dîa después de la fecha en que el Depositario haya recibido 
notification de su ratification, aprobaciôn o aceptaciôn por très cuartos, como 
mînimo, de las Partes en el présente Convenio o por un mînimo de dos tercios de las 
Partes en el protocolo de que se trate, salvo que en ese protocolo se disponga otra 
cosa. Posteriorrnente, las enmiendas entrarân en vigor respecte de cualquier otra 
Parte no venta dïas después de la fecha en que dicha Parte haya depositado su instru 
mente de ratification, aprobaciôn o aceptaciôn de las enmiendas.

6. A los efectos de este articule, por "Partes présentes y votantes" se entiende 
las Partes que estân présentes y emitan un veto afirmativo o negativo.

Articula 10. ADOPCIÔN Y ENMIENDA DE ANEXOS
1. Los anexos del présente Convenio, o de cualquier protocolo, formarân 

parte intégrante del Convenio o de ese protocolo, segun corresponda, y, a menos que 
se disponga expresamente otra cosa, se entenderâ que toda referenda al Convenio o
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a sus protocoles se refiere al mismo tiempo a cualquier anexo a los mismos. Esos 
anexos estarân limitados a cuestiones cientificas, técnicas y administrativas.

2. Salvo disposiéiôn en contrario de cualquier protocole respecte de sus 
anexos, para la propuesta, aprobaciôn y entrada en vigor de anexos adicionales al 
présente Convenio, o de anexos a un protocole, se seguirâ el siguiente procedi- 
miento:

a) Los anexos al Convenio serân propuestos y adoptados segun el procedi- 
miento prescrite en les pârrafos 2 y 3 del articule 9, mientras que los anexos a 
cualquier protocole serân propuestos y adoptados segun el procedimiento prescrite 
en los pârrafos 2 y 4 del articule 9;

b) Cualquiera de las Partes que no pueda aprobar un anexo adicional al Con 
venio o un anexo a cualquier protocole en el que sea parte, lo notificarâ per escrito 
al Depositario dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la comunicaciôn de 
la adopciôn per el Depositario. El Depositario comunicarâ sin demora a todas las 
Partes cualquier notificaciôn recibida. Una Parte podrâ en cualquier momento susti- 
tuir una déclaration anterior de objeciôn por una aceptaciôn y, en tal caso, el anexo 
entrarâ en vigor inmediatamente respecte de dicha Parte;

c) Al expirar el plazo de seis meses desde la fecha de la distribution de la 
comunicaciôn por el Depositario, el anexo surtirâ efecto para todas las partes en el 
présente Convenio, o en el protocole de que se trate, que no hayan cursado una 
notificaciôn de conformidad con lo dispuesto en el apartado b) de este pârrafo.

3. Para la propuesta, adopciôn y entrada en vigor de enmiendas a los anexos a 
este Convenio o a cualquier protocole se aplicarâ el mismo procedimiento que para 
la propuesta, adopciôn y entrada en vigor de anexos al Convenio o de anexos a un 
protocolo. En los anexos y enmiendas a los mismos se deberân tener debidamente 
en cuenta, entre otras cosas, las consideraciones cientificas y técnicas pertinentes.

4. Cuando un nuevo anexo o una enmienda a un anexo entrane una enmienda 
al présente Convenio o a cualquier protocolo, el nuevo anexo o el anexo modifïcado 
no entrarâ en vigor hasta que entre en vigor la enmienda al Convenio o al protocolo 
de que se trate.

Articula 11. SoLUCiÔN DE CONTROVERSIAS
1. En el caso de existir una contreversia entre las Partes en cuanto a la inter 

prétation o la aplicaciôn del présente Convenio, las partes interesadas procurarân 
resolverla mediante négociation.

2. Si las partes interesadas no pueden llegar a un acuerdo mediante négo 
ciation, podrân recabar conjuntamente los buenos oficios de una tercera parte o 
solicitar su médiation.

3. En el momentp de ratificar, aceptar o aprobar el présente Convenio o de 
adherirse a él, o en cualquier momento ulterior, cualquier Estado u organization de 
intégration econômica régional podrâ declarar por escrito al Depositario que, para 
dirimir alguna controversia que no se haya resuelto conforme a los pârrafos 1 y 2 de 
este articule, acepta como obligatorios uno de los dos siguientes medios de soluciôn 
de controversias o ambos:

a) Arbitraje de conformidad con los procedimientos que apruebe la Conferen- 
cia de las Partes en su primera réunion ordinaria;
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b) Presentaciôn de la contreversia a la Corte Internacional de Justicia.
4. Si las partes, en virtud de lo establecido en el pârrafo 3 de este artfculo, no 

han aceptado el mismo o ningùn procedimiento, la controversia se someterâ a con 
ciliation de conformidad con el pârrafo 5, salvo que las partes acuerden otra cosa.

5. Se crearâ una comisiôh de conciliation a pétition de una de las partes en la 
controversia. Dicha comisiôn estarâ compuesta de miembros desighados en igual 
numéro por cada parte interesada y un présidente elegido en forma conjunta por los 
miembros designados por las partes. La comisiôn emitirâ un fàllo définitive y reco- 
mendatorio que las partes deberân tener en cuenta de buena fe.

6. Las disposicianes de este artfculo se aplicarân respecto de cualquier proto 
cole, salvo qu en él se indique otra cosa.

Articula 12. FIRMA
El présente Convenio estarâ abierto a la firma de los Estados y las organiza- 

ciones de intégration economica régional en el Ministerio Federal de Relaciones 
Exteriores de la Repûblica de Austria, en Viena, del 22 de marzo de 1985 al 21 de 
septiembre de 1985, y en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, del 22 de 
septiembre de 1985 al 21 de marzo de 1986. ._

Articula 13. RATIFICACIÔN, ACEPTACIÔN o APROBACIÔN
1. El présente Convenio y cualquier protocole estarân sujetos a ratification, 

aceptaciôn o aprobaciôn por los Estados y por las organizaciones de intégration 
economica régional. Los instrumentes de ratification, aceptaciôn o aprobaciôn se 
depositarân en poder del Depositario.

2. Toda organization de las que se mencionan en el pârrafo 1 de este articule 
que pase a ser Parte en el présente Convenio o en cualquier protocole, sin que sean 
parte en elles sus Estados miembros, quedarâ vinculada por todas las obligaciones 
contraidas en virtud del Convenio o del protocole, segun corresponda. En el caso de 
dichas organizaciones, cuando uno o varies de sus Estados miembros sean Parte en 
el présente Convenio o en el protocole pertinente, la organization y sus Estados 
miembros decidirân acerca de sus responsabilidades respectivas en cuanto al cum- 
plimiento de las obligaciones contrafdas en virtud del Convenio a del protocole, 
segun corresponda. En taies casos, la organizaciôn y los Estados miembros no 
estarân facultados para ejercer concurrentemente los derechos previstos en el pré 
sente Convenio o en el protocole pertinente.

3. En sus instrumentes de ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn, las organi 
zaciones mencionadas en el pârrafo 1 de este articule declararân el âmbito de su 
competencia con respecto a las materias regidas por el présente Convenio o por el 
protocole pertinente. Esas organizaciones también informarân al Depositario sobre 
cualquier modification importante del âmbito de su competencia.

Articula 14. ADHESION
1. El présente Convenio y cualquier protocole estarân abiertos a la adhésion 

de los Estados y de las organizaciones de integration economica regional a partir de 
la fecha en que expire el plazo para la firma del Convenio o del protocolo pertinente. 
Los instrumentes de adhésion se depositarân en poder del Depositario.

2. En sus instrumentas de adhésion, las organizaciones a que se hace refe 
renda en el pârrafo 1 de este articule declararân el âmbito de su competencia con
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respecte a las materias regidas por el présente Convenio o por el protocole perti 
nente. Esas organizaciones también informarân al Depositario sobre cualquier mo- 
dificaciôn importante del âmbito de su competencia.

3. Las disposicipnes del pârrafo 2 del articule 13 se aplicarân a las organi 
zaciones de integraciOn economica régional que se adhieran al présente Convenio o 
a cualquier protocole.

Articule 15. DERECHO DE VOTO
1. Cada una de las Partes en el présente Convenio o en cualquier protocole 

tendra un veto.
2. Salve le dispuesto en el pârrafo 1 de este articule, las organizaciones de 

integracion economica régional ejercerân su derecho de voto, en asuntos de su com 
petencia, con un numéro de votes igual al numéro de sus Estados miembros que 
sean Partes en el présente Convenio o en el protocolo pertinente. Dichas organi 
zaciones no ejercerân su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, 
y viceversa.

Articula 16. RELACIÔN ENTRE EL PRESENTE CONVENIO Y sus PROTOCOLOS
1. Ningun Estadp ni ninguna organizaciôn de integracion economica regional 

podrân ser parte en un protocolo a menos que sean o pasen a ser al mismo tiempo 
Parte en el présente Convenio.

2. Las decisiones relativas a cualquier protocolo solo podrân ser adoptadas 
por las partes en el protocolo de que se trate.

Articula 17. ENTRADA EN VIGOR
1. El présente Convenio entrarâ en vigor el nonagésimo dia después de la 

fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumente de ratificaciôn, acep 
taciôn, aprobacion o adhésion.

2. Todo protocolo, salvo que en él se disponga otra cosa, entrarâ en vigor el 
nonagésimo dfa después de la fecha en que haya sido depositado el undécimo ins 
trumente de ratificaciôn, aceptaciôn o aprobacion de dicho protocolo o de adhésion 
aél.

3. Respecte de cada Parte que ratifique, acepte o apruebe el présente Con 
venio o que se adhiera a él después de haber sido depositado el vigésimo instru 
mente de ratificaciôn,^aceptaciôn, aprobacion o adhésion, el Convenio entrarâ en 
vigor el nonagésimo dfa después de la fecha en que dicha Parte haya depositado su 
instrumente de ratificaciôn, aceptaciôn aprobacion o adhésion.

4. Todo protocolo, salvo que en él se disponga otra cosa, entrarâ en vigor para 
la parte que lo ratifique, acepte o apruebe o que se adhiera a él después de su entrada 
en vigor conforme a lo dispuesto en el pârrafo 2 de este articule, el nonagésimo dfa 
después de la fecha en que dicha Parte deposite su instrumente de ratificaciôn, 
aceptaciôn, aprobacion o adhesion, o en la fecha en que el présente Convenio entre 
en vigor para esa Parte, si esta segunda fecha fuera posterior.

5. A los efectos de los pârrafos l y 2 de este artfculo, los instrumentes depo- 
sitados por una organizaciôn de integracion economica regional no se considerarân 
adicionales a los depositados por los Estados miembros de tal organizaciôn.
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Articula 18. RESERVAS 
No se podrân formulât réservas al présente Convenio.

Articula 19. RETIRO
1. En cualquier momento después de que hay an transcurrido cuatro afios con- 

tados a partir de la fecha en que el présente Convenio haya entrado en vigor para una 
Parte, esa Parte podrâ retirarse del Convenio notificândolo por escrito al Deposi- 
tario.

2. Salvo que se disponga otra cosa en cualquier protocole, en cualquier mo 
mento después de que hayan transcurrido cuatro aîios contados a partir de la fecha 
en que ese protocole haya entrado en vigor para una Parte, esa Parte podrâ retirarse 
del protocole notificândolo por escrito al Depositario.

3. Cualquier retire surtirâ efecto un âne después de la fecha en que el Deposi 
tario haya recibido la notificaciôn o en una fecha posterior que se indique en la 
notificaciôn del retire. -

4. Se considerarâ que cualquier Parte que se retire del présente Convenio se 
retira también de les protocoles en les que sea parte.

Articula 20. DEPOSITARIO
1. El Secretario General de las Naciones Unidas asumirâ las funciones de 

Depositario del présente Convenio y de cualesquiera protocoles. :
2. El Depositario informarâ a las Partes, en particular, sobre:
a) La firma del présente Convenio y de cualquier protocole y el deposito de 

instrumentes de ratification, aceptacion, aprobaciôn o adhésion de conformidad 
con les articules 13 y 14;

b) La fecha en la que el présente Convenio y cualquier protocole entrarân en 
vigor de conformidad con el articule 17;

c) Las notifïcaciones de retire efectuadas de conformidad con el articule 19;
d) Las enmiendas adoptadas respecte del Convenio y de cualquier protocole, 

su aceptacion per las Partes y la fecha de su entrada en vigor de conformidad con el 
artîculo 9;

é) Toda comunicaciôn relativa a la adoption, aprobaciôn o enmienda de anexos 
de conformidad con el arti'culo 10;

/) Las notifïcaciones efectuadas por organizaciones de integration economics 
regional sobre el âmbito de su competencia con respecte a materias regidas por el 
présente Convenio y per cualesquiera protocoles y sobre las modificaciones de 
dicho âmbito de competencia;

g) Las declaraciones formuladas con arreglo al pârrafo 3 del articule 11.

Articula 21. IEXTOS AUTÉNTICOS "
El original del présente Convenio, cuyos textos en arabe, chine, espanol, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositarâ en poder del Secre 
tario General de las Naciones Unidas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados a ese 
efecto, han firmado el présente Convenio.

HECHO en Viena, el 22 de marzo de 19857
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ANEXOI 

INVESTIGACIÔN Y OBSERVACIONES SISTEMÂTICAS

1. Las Partes en el Convenio reconocen que las principales cuestîones cientfficas son:
a) Una modification de la capa de ozono que causase una variation de la cantidad de 

radiation solar ultravioleta con efectos biologicos (UV-B) que alcanza la superficie de la 
Tierra y las posibles consecuencias para la salud humana, los organismes, los ecosistemas y 
los materiales utiles para el hombre;

b) Una modification de la distribution vertical del ozono que pudiera alterar la estruc- 
tura térmica de la atmôsfera, y las posibles consecuencias sobre las condiciones meteorolôgi- 
cas y el clima.

2. Las Partes en el Convenio, de conformidad con el arti'culo 3, cooperarân en la reali 
zation de investigaciones y observaciones sistemâticas y en la formulation de recomendacio- 
nes relativas a futuras investigaciones y observaciones en las siguientes esferas:

a) Investigation de los procesos fisicos y quimicos de la atmôsfera
i) ElaboraciOn de modèles teôricos detallados: perfeccionamiento de modèles que ten- 

gan en cuenta la interaction entre los procesos de radiation, quimicos y dinâmicos; estudios 
de los efectos simultanées sobre el ozono de la atmôsfera de diversas especies qufmicas 
fabricadas por el hombre y que se presentan naturalmente; interprétation de las séries de 
datos de las mediciones sobre el terreno efectuadas por satélite y otros medios; evaluaciôn de 
las tendencias de los paramétras atmosféricos y geofisicos y élaboration de métodos que 
permitan atribuir a causas determinadas las variaciones en estos paramètres;

ii) Estudios de laboratorio sobre: los coeficientes cinéticos, las secciones eficaces de 
absorciôn y los mécanismes de los procesos quimicos y fotoquimicos de la troposfera y la 
estratosfera; los datos espectroscôpicos para corroborar las mediciones sobre el terreno en 
todas las regiones pertinentes del espectro;

iii) Mediciones sobre el terreno: las concentraciones y flujos de gases primaries impor 
tantes de origen tanto natural como antropogénico; estudios sobre la dinâmica de la atmOs- 
fera; mediciOn simultânea de especies relacionadas fotoqmmicamente hasta la capa limftrofe 
del planeta mediante instrumentes in situ e instrumentes de teleobservaciôn; intercom- 
paraciôn de los diverses detectores, incluse mediciones coordinadas de corrélation para los 
instrumentes instalados en satélites; campos tridimensionales de los oligoelementos impor 
tantes, de la atmôsfera, del flujo del espectro solar y de los paramétras meteorolôgicos;

iv) Perfeccionamiento de instrumentes, en particular los detectores instalados en saté 
lites y de otro tipo, para evaluar los oligodementos atmosféricos, el flujo solar y los para 
mètres meteorolôgicos.

b) Investigation sobre los efectos en la salud, los efectos biologicos y los efectos de la 
fotodegradaciôn

i) Relation entre la exposiciôn del ser humane a las radiaciones solares visibles y ultra 
violeta y a) la formation del cancer cutanée con melanoma y sin melanoma y b) los efectos 
sobre el sistema inmunolôgico;

ii) Efectos de las radiaciones ultravioleta que tienen una acciOn biolôgica (UV-B), 
incluida la relation con la longitud de onda, sobre a) los cultives agricolas, los bosques y otros 
ecosistemas terrestres y b) la cadena alimen taria acuâtica y las pesquerias, asf como la posible 
inhibiciôn de la production de oxfgeno del fïtoplancton marine;

iii) Mécanismes por los cuales la radiation ultravioleta con efectos biologicos (UV-B) 
actûa sobre las sustancias, especies y ecosistemas biologicos, en particular: la relation entre 
la dosis, la tasa de dosis y la reacciôn; fotorreconstituciôn, adaptation y protection;
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iv) Estudios de los espectros de acciôn biolôgica y de la réaction espectral, utilizando la 
radiation policromâtica a fin de determinar las posibles interacciones de las diversas gamas 
de longitud de onda;

v) Influencia de la radiation ultravioleta con efectos biolôgicos (UV-B) sobre: la sensi- 
bilidad y la actividad de las especies biolôgicas importantes para el equilibrio de la biosfera; 
los procesos primaries tales como la fotosmtesis y la biosintesis;

vi) La influencia de la radiacion ultravioleta con efectos biolôgicos (UV-B) sobre la 
fotodegradaciôn de los contaminantes, los productos quîmicos agricolas y otros materiales.

c) Investigation de los efectos sobre el clima
i) Estudios teôricos y observaciôn de los efectos radiactivos del ozono~y de otros oligo- 

elementos y su repercusiôn en los parâmetros climâticos, taies como las temperaturas de la 
superficie terrestre y de los océanos, los regîmenes de precipitaciones y el intercambio entre 
la troposfera y la estratosfera; ii) investigation de los efectos de taies repercusiones climâti- 
cas en los distintos aspectos de las actividades humanas.

d) Observaciones sistemâticas de:
i) El estado de la capa de ozono (es decir, variabilidad espacial y temporal del contenido 

total de la columna y de la distribution vertical), fiaciendo plenamente operacional el Sistema 
Mundial de Vigilancia del Ozono, que se basa en la intégration de los sistemas de observation 
por satélite y desde estaciones terrestres;

ii) Las concentraciones enja troposfera y la estratosfera de los gases que dan origen a 
las familias HOX, NOX, ClOx y del carbono; ~ ~~

iii) Las temperaturas desde la superficie terrestre hasta la mesosfera, utilizando siste 
mas de observaciôn desde estaciones terrestres y por satélite;

iv) El flujo de radiacion solar, expresado en longitud de onda, que llega a la atmosfera 
terrestre y de la radiacion térmica que sale de esta, utilizando medicionesTle satélites;

v) El flujo solar, analizado por longitud de onda, que llega a la superficie de la Tierra en 
la gama de las radiaciones ultravioleta con efectos biolôgicos (UV-B);

vi) Las propiedades y la distribution de los aerosoles desde la superficie terrestre hasta 
la mesosfera, utilizando sistemas de observaciôn instalados en estaciones^terrestres, aero- 
transportados y en satélites; __. .

vii) Las variables climâticas importantes, mediante el mantemmiento de programas 
meteorolôgicos de alla calidad para su mediciôn desde la superficie;

viii) Las oligosustancias, las temperaturas, el flujo solar y los aerosoles, utilizando méto- 
dos mejorados de anâlisis de los dates mundiales.

3. Las Partes en el Convenio cooperarân, teniendo en cuenta las necesidades particu- 
lares de los pafses en desarrollo, para promover la capacitacion tientifica y jtécnica adecuada 
que sea necesaria para participar en la investigation y observaciones sistemâticas esbozadas 
en el présente anexo. Se prestarâ especial atenciôn a la intercalibraciôn de los instrumentes y 
métodos de observaciôn con miras a obtener conjuntos de datos cientificos comparables o 
normalizados. . _. „ —

4. Se estima que las siguientes sustancias qufmicas de origen tanto natural como antro- 
pogénico, que no se enumeran p"0r orden de prioridad, tienen el potential de modifîcar las 
propiedades qufmicas y fïsicas de la capa de ozono.

a) Sustancias compuestas de carbono
i) Monôxido de carbono (CO). Se considéra que el monôxido de carbono, que pro- 

viene de significativas fuentes de origen natural y antropogénico, desempena una importante 
funciôn directa en la fotoqui'mica de la troposfera y una funciôn indirecta en la fotoqufmica 
de la estratosfera.

Vol. 1513, 1-26164 . - _



1988 United Nations. — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 383

ii) Anhidrido carbônlco (CÛ2). El anhfdrido carbônico también procède de importan 
tes fuentes naturales y antropogénicas y afecta al ozono estratosférico al influir en la estruc- 
tura térmica de la atmôsfera.

iii) Metano (CH4). El metano es de origen tanto natural como antropogénico y afecta 
al ozono troposférico y estratosférico,

iv) Especies de hidrocarburos que no contienen metano. Las especies de hidrocar- 
buros que no contienen metano, las cuales comprenden un gran numéro de sustancias qufmi- 
cas, son de origen natural o antropogénico, y tienen una funciôn directa en la fotoqufmica 
troposférica y una funciôn indirecta en la fotoquimica estratosférica.

b) Sustancias nitrogenadas
i) Oxido nitroso (NzO). Las principales fuentes de IShO son de origen natural, pero las 

contribuciones antropogéhicas son cada vez mas importantes. El ôxido nitroso es la fuente 
primaria del NOX estratosférico, que desempena una funciôn vital en el control del contenido 
de ozono de la estratosfera.

ii) Oxidos de nitrôgeno (NOX). Las fuentes de origen terrestre de NOX desempenan 
una importante funciôn directa solamente en los procesos fotoquîmicos de la troposfera y 
una funciôn indirecta en la fotoqufmîca estratosférica, mientras que la inyecciôn de NOX en 
capas cercanas a la tropopausa puede causar directamente un cambio en el ozono de la 
troposfera superior y la estratosfera.

c) Sustancias cloradas
i) Alcanas totalmente halogenados, par ejemplo, CCI4, CFCh (CFC-11), CF2Ch 

(CFC-12), C2F3C13 (CFC-113), C2F4Ch (CFC-1I4). Los alcanos totalmente halogenados 
son antropogénicos y sirven de fuente de ClOx, que tiene una funciôn vital en la fotoquimica 
del ozono, especialmente a una altitud comprendida entre 30 y 50 kilomètres.

(ii) Alcanos parcialmente halogenados, por ejemplo, CH}C1, CHF2CJ (CFC-22), 
CHsCCls, CHFCh (CFÇ-21). Las fuentes del CHsCl son naturales, mientras que los 
demâs alcanos parcialmente halogenados son de origen antropogënico. Estos gases también 
sirven de fuente del Cl Ox estratosférico.

(d) Sustancias bromadas
Alcanos totalmente halogenados, por ejemplo, CFjBr. Estos gases son antropogénicas 

y sirven de fuente del BrOx, que actûa de un modo anâîogo al C10X .
(e) Sustancias hidrogenadas
(i) Hidrôgeno (7/2J. El hidrôgeno, que procède de fuentes naturales y antropogénicas, 

desempena una funciôn pbco importante en la fotoqufmica de la estratosfera.
(ii) Agua (H2O). El agua es de origen natural y desempena una funciôn vital en la 

fotoqufmica de la troposfera y de la estratosfera. Entre las fuentes locales de vapor de agua 
en la estratosfera figuran la oxidaciôn del metano y, en menor grado, del hidrôgeno.
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ANEXO II 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÔN

1. Las Partes en el Convenio reconocen que la reunion e intercambio de informaciôn es 
un medio importante de llevar a la prâctica los objetivos del Convenio y de velar por que las 
medidas que se adopten sean apropiadas y equitativas. En consecuencia, las Partes intercam- 
biarân informaciôn cientffica, técnica, socioeconômica, comercial y juridica.

2. Las Partes en el Convenio, al decidir que informaciôn deberâ reunirse e intercam- 
biarse, deberân tener en cuenta la utilidad de la informaciôn y el costo de su obtenciôn. 
Ademâs, las Partes reconocen que la coopération en virtud de este anexo ha de ser compa 
tible con las leyes, reglamentos y prâcticas nacionales en materia de patentes, secretos comer- 
ciales y protecciôn de la informaciôn confidencial y de dominio privado.

3. Informaciôn cientffica
Esta informaciôn incluye datos sobre:
à) Las investigaciones proyectadas y en curso, tanto oficiales como privadas, para facili- 

tar la coordinaciôn de los programas de investigation con objeto de utilizar de la manera mas 
eficaz los recursos disponibles en el piano nacional y en el international;

b) Los datos sobre emisiones necesarios para la investigation;
c) Los resultados cientffïcos, publicados en textes de circulation entre especialistas, 

sobre los procesos fisicos y quîmîcos de la atmôsfera terrestre y la sensibilidad de la atmôs- 
fera al cambio, en particular sobre el estado de la capa de ozono y los efectos sobre la salud 
humana, el medio ambiente y el clima que resultarian de las modifïcaciones, en todas las 
escalas de tiempo, del contenido total de la columna de ozono o de su distribution vertical;

d) La évaluation de los resultados de las investigaciones y las recomendaciones para 
futuras actividades de investigacîôn.

4. Informaciôn técnica
Esta informaciôn comprende datos sobre:
a) La disponibilidad y el costo de los sucedâneos qufmicos y de las tecnologfas alterna- 

tivas destinadas a reducir las emisiones de sustancias quemodifican la capa de ozono, y sobre 
las investigaciones conexas proyectadas y en curso;

b) Las limitaciones y riesgOS que conlleve la utilizaciôn de sucedâneos qufmicos y de 
otro tipo y de tecnologfas alternativas.

5. Informaciôn socioeconômica y comercial sobre las sustancias mencionadas en el 
anexo I

Esta informaciôn incluye datos sobre:
a) Production y capacidad de production
b) Uso y modalidades de utilizaciôn;
c) Importaciôn y exportation;
d) Costos, riesgos y bénéficies de las actividades humanas que puedan modificar indi- 

rectamente la capa de ozono y repercusiones de las medidas reguladoras adoptadas o que se 
estén considerando para controlar estas actividades.

6. Informaciôn juridica
Este informaciôn incluye datos sobre:
à) Leyes nacionales, medidas administrativas e investigation juffdica pertinentes para la 

protecciôn de la capa de ozono; ' "
Vol. 1513,1-26164



1988 United Nations — Treaty Series « Nations Unies — Recueil des Traités 385

b) Acuerdos internationales, incluidos los acuerdos bilatérales, que guarden relation 
con la protection de la capa de ozono;

c) Métodos y condipiones de concesion de licencias y disponibilidad de patentes rela- 
cionadas con la protection de la capa de ozono.

[For thé signatures, see p. 386 of this volume — Pour les signatures, voir p. 386 du pré 
sent volume.}
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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS SOBRE 
LA PROTECCIÔN DE LA CAPA DE OZONO

1. La Conferencia de Plenipotentiaries sobra la Protecciôn de la Capa de 
Ozono fue convocada por el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Uni- 
das para el Medio Ambiente (PNUMA) en cumplimiento de lo dispuesto en el pâ- 
rrafo 4 de la section 1 de la décision 12/14, aprobada por el Consejo de Adminis- 
traciôn del PNUMA el 28 de mayo de 1984.

2. La Conferencia se reuniô en el Centro Internacional de Viena (Viena), con 
el amable apoyo del Gobierno de la Republica de Austria, del 18 al 22 de marzo de 
1985. - _•".__.

3. Se invité a todos los Estados a que participasen en la Conferencia. Acep- 
taron la invitation y participaron en la Conferencia los siguientes Estados: Alema- 
nia, Republica Federal de, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, 
Canada, Chile, Dinamarca, Egipto, Espana, Estados Unidos de America, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Japon, Luxemburgo, Marruecos, Mexico, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos, Peru, Reino Unido de Gran Bre- 
tana e Irlanda del Norte, Republica Socialista Soviética de Bielorrusia, Repiiblica 
Socialista Soviética de Ucrania, Senegal, Suecia, Suiza, Union de Repûblicas Socia- 
listas Soviéticas y Venezuela.

4. Asistieron a las deliberaciones de la Conferencia observadores de los 
siguientes Estados: Bulgaria, China, Ecuador, Indonesia, Tûnez, Uruguay y Yugo 
slavia.

5. Asistieron también a la Conferencia observadores de los siguientes ôrganos 
de las Naciones Unidas, organismes especializados y organizaciones interguberna- 
mentales y no gubernamentales: Organization de las Naciones Unidas para el De- 
sarrollo Industrial, Organizaciôn Meteorolôgica Mundial, Comunidad Econômica 
Europea, Organizaciôn de Cooperaciôn y Desarrollo Econômicos, Consejo Euro- 
peo de Federaciones de Fabricantes de Productos Quimicos, Câmara de Comercio 
Internacional y Federation de Asociaciones^Europeas de Aerosoles.

6. Durante la ceremonia inaugural, la Conferencia escuchô un discurso de 
bienvenida pronunciado por el Dr. Kurt Steyrer, Ministre Federal de Salud y de 
Protecciôn del Medio Ambiente, en nombre del Gobierno de la Republica de Austria. 
La Conferencia fue declarada abierta oficialmente por el Dr. Mostafa K. Tolba, 
Director Ejecutivo del PNUMA, que desempenô las funciones de Secretario Ge 
neral de la Conferencia y nombre Secretario Ejecutivo de la misma al Sr. Jerry 
O'Dell.

7. La Conferencia eligiô por unanimidad como Présidente al Dr. Winfried 
Lang (Austria).

8. La Conferencia eligiô también a las siguientes autoridadesr 
Vïcepresidentes:

Sr. Geraldo Eulâlio do Nascimento e Silva (Brasil)
Sr. Mohamed El-Taher Shash (Egipto)
Sr. Rune Lônngren (Suecia)
Sr. Yuri Sedunov (Union de Repûblicas Socialistas Soviéticas)
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Relator :
Sr. Willem Kakebeeke (Pafses Bajos)

9. La Conferencià aprobô el siguiente temario:
1. Apertura de la Conferencià
2. Cuestiones de organization: 

a) Aprobaciôn del reglamento 
b Elecciôn del Présidente
c) Elecciôn de los Vicepresidentes y del Relator
d) Aprobaciôn del temario
é) Nombramiento de la Comisiôn de Vérification de Poderes;
/) Nombramiento del Comité de Rédaction
g) Organization de los trabajos de la Conferencià.

3. Examen del proyecto de convenio para la protecciôn de la capa de ozono y de 
sus anexos técnicos.

4. Examen del informe del Grupo de Trabajo ad hoc de expertes jurfdicos y técni 
cos encargado de elaborar un convenio que sirva de marco mundial para la 
protecciôn de la capa de ozono, sobre un proyecto de protocole relative a los 
clorofluorocarbonos.

5. Examen del informe de la Comision de Verification de Poderes.
6. Aprobaciôn del Convenio y de otros instrumentes, segun procéda.
7. Aprobaciôn del Acta Final de la Conferencià.
8. Firma de los instrumentas finales.
9. Clausura de la Conferencià.

10. La Conferencià adopté como reglamento el documente UNEP/IG.53/2 
que fue propuesto por la secretarîa en su forma enmeridada (UNEP/IG.53/2/Corr.l).

11. De conformidad con el reglamento, la Conferencià estableciô las siguien- 
tes Comisiones:
Comision Plenaria

Présidente: El Présidente de la Conferencià 
Mesa de la Conferencià

Présidente: El Présidente de la Conferencià
Miembros: Los Vicepresidentes de la Conferencià, el Relator y el Présidente del 
Comité de Rédaction

Comité de Redacciôn 
Présidente:

Sr. Alberto L. Davérède (Argentina)
Vol. 1513, 1-26164



468 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 1988

Miembros: __
Sr. Waguih Saïd Hanafi (Egipto) _ _
Sra. Satu Nurmi (Finlandia)
Sr. Philippe Seigneurin (Francia)
Sr. Vadim Bakoumov (URSS)
Sr. Patrick Széll (Reine Unido)
Sr. Scott A. Hajost (Estados Unidos)

12. Los principales documentes que sirvieron de base a las deliberaciones de 
la Conferencia fueron:
— Quinto proyecto revisado del Convenio para la protecciôn de la capa de ozono 

(UNEP/IG.53/3)
— Informe Final del Grupo de Trabajo ad hoc de expertes jurîdicos y técnicos 

encargados de elaborar un convenio que sirva de marco mundial para la protec 
ciôn de la capa de ozono (UNEP/IG.53/4).

13. La Conferencia tuvo también ante sf diverses documentos que le propor- 
cionô la Secretaria del PNUMA*>.

14. La Conferencia aprobô la recomendaciôn de su Comisiôn de Verificaciôn 
de Poderes en el sentido de que se reconociera que las credenciales de los repré 
sentantes de los Estados participantes enumerados en el pârrafo 3 estaban en buena y debida forma. " ......

15. Sobre la base de las deliberaciones de la Comisiôn Plenaria, la Conferencia 
aprobo, el 22 de marzo de 1985, el Convenio para la protecciôn de la capa de ozono. 
El Convenio, que figura en anexo a esta Acta Final, sera abierto a la firma en el 
Ministerio Federal de Relaciones Exteriores de la Repûblica de Austria en Viena, del 
22 de marzo de 1985 al 21 de septiembre de 1985, y en la Sede de las Nâciones Unidas 
en Nueva York, del 22 de septiembre de 1985 al 21 de marzo de 198(L

16. La Conferencia aprobo también las siguientes resoluciones que figuran en 
apéndice a esta Acta Final:
1. Resoluciôn sobre disposiciones institucionales y fïnancieras;
2. Resoluciôn sobre un protocole relative a los clorofluorocarbonos;
3. Agradecimiento al Gobierno de la Repûblica de Austria.

17. En el momento de la aprobaciôn del Acta Final, varies Estados formu- 
laron declaraciones que se consignaron en el documente UNEP/IG.53/5, el cual 
figura en apéndice a la présente Acta.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL les représentantes han firmado la présente Acta 
Final.

HECHO en Viena, el veintidôs de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, en 
un solo ejemplar cuyos textes en los idiomas arabe, chine, espanol, francés, inglés y 
ruse, son igualmente auténticos. Los textes originales se depositarân en poder del 
Secretario General de las Nâciones Unidas.

*> Consecuencias financières de la aplicaciôn del Convenio para la protecciôn de la capa de ozono. Esfîmaciones 
revisadas y observaciones de la QMS (documentos UNEP/WG.94/13, UNEP/WG.94/13/Add.l y UNEPAVG.94/13/ 
Add.2/Rev.t).
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1. Resolution sobre disposiciones institucionales yfinancieras

La Conferencia,
Habiendo aprobado el Convenio de Viena para la Proteccion de la Capa de 

Ozono,
Recordando que, en virtud del Convenio, el Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente (PNUMA) es el ôrgano responsable de desempenar las 
funciones de secretarîa hasta que se concluya la primera réunion ordinaria de la 
Conferencia de las Partes celebrada de conformidad con el articule 6 del Convenio,

Reconociendo que corresponde a las Partes en el Convenio sufragar los gastos 
de la secretarîa del Convenio y otros gastos administratives,

1. Toma nota de las estimaciones de gastos para los primeros dos anos de 
funcionamiento de la secretarîa del Convenio, presentadas por las secretarias del 
PNUMA y de la Organization Meteoroldgica Mundial (OMM);

2. Toma nota asimismo de la voluntad expresada por el Director Ejecutivo del 
PNUMA de contribuir a sufragar los gastos de la secretarîa provisional durante las 
dos o très primeros anos de su funcionamiento, a condiciôn de que se disponga de 
recursos en el Fondo para el Medio Ambiente;

3. Pide al Director Ejecutivo del PNUM A que, en consulta con los signatarios 
del Convenio y en estrecha cooperation con la OMM y otros ôrganos pertinentes de 
las Naciones Unidas, tome las disposiciones necesarias para el funcionamiento de la 
secretarîa provisional con miras a lograr los objetivos del Convenio;

4. Toma nota ademâs con reconocimiento de las declaraciones del Director 
Ejecutivo del PNUMA y del Consejo Ejecutivo de la OMM, por las que ofrecieron 
los servicios de sus secretarîas para desempenar las funciones de secretarîa perma 
nente del Convenio.
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2. Resoluciôn sobre un protocole relative a los clorofluorocarbonos

La Conferencia,
Tomando nota con reconocimiento de que el Convenio para la Protecciôn de la 

Capa de Ozono quedô abierto a la fîrma en Viena el 22 de marzo de 1985,
Teniendo présente la decision 8/7B, aprobada el 29 de abril de 1980 por el 

Consejo de Administraciôn del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA),

Considerando que el Convenio constituye un paso importante para protéger la 
capa de ozono de modifïcaciones atribuibles a actividades humanas,

Tomando nota de que el articule 2 del Convenio establece la obligaciôn de 
tomar medidas apropiadas para protéger la salud humana y el medio ambiente con 
tra los efectos adverses résultantes o que puedan resultar de las actividades huma 
nas que modifïquen o puedan modificar la capa de ozono,

Reconociendo la posibilidad de que las emisiones y la utilizacion a escala 
mundial de clorofluorocarbonos (CFC) totalmente halogenados y otras sustancias 
cloradas lleguen a mermar considerablemente la capa de ozono o aTnodificarla de 
alguna otra manera, lo que tendria repercusiones posiblemente adversas para la 
salud humana, los cultives, la vida marina, los materiales y el clima, y reconociendo 
al mismo tiempo la necesidad de seguir evaluando las posibles modificaciones y sus 
efectos potencialmente adverses,

Consciente de las medidas cautelares para controlar las emisiones y la utili 
zacion de CFC que se nan tornado ya a nivel nacional y régional, pero reconociendo 
que esas medidas podrfan no ser suficientes para protéger la capa de ozono,

Decidida en consecuencia a continuar las negociaciones para la elaboraciôn de 
un protocole que permita controlar de modo equitativo la producciôn, las emisiones 
y la utilizacion mundiales de CFC, 1_ I

Consciente de que debe concederse especial atenciôn a la situacion particular 
de los paises en desarrollo,

Consciente también de la relaciôn entre el nivel de industrializaciôn de un 
Estado y su responsabilidad en lo relative a la proteccién de la capa de ozono,

Tomando nota de los considérables progresos realizados por el Grupo de Tra- 
bajo ad hoc de expertes juridicos y técnicos encargado de elaborar un Convenio que 
sirva de marco mundial para la protecciôn de la capa de ozono en orden a la elabo 
raciôn de un protocole relative a los CFC, pero tomando nota ademâs de que el 
Grupo de Trabajo no estaba en condiciones de terminar su labor en relaciôn con ese 
protocole,

1. En espéra de la entrada en vigor del Convenio, pide al Director Ejecutivo 
del PNUMA que, sobre la base de la labor del Grupo de Trabajo ad hoc, convoque 
un grupo de trabajo para proseguir la elaboraciôn de un protocole que trate de las 
estrategias a corto y a largo plazo para controlar en forma equitativa la producciôn, 
las emisiones y la utilizacion mundiales de CFC, teniendo en cuenta la situacion 
particular de los pafses en desarrollo y las mas recientes investigaciones cientîficas 
y econômicas;

2. Insta a todas las partes interesadas a que, con objeto de facilitar la elabo 
raciôn de un protocolo, cooperen en estudios que conduzcan a una comprensiôn
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mas general de las posibilidades futuras de la produccion, las emisiones y la utili- 
zaciôn mundiales de C)?C u otras sustancias que afecten a la capa de ozono y de los 
costos y efectos de diyersas medidas de control y, a tal fin, pide a esas partes que 
patrocinen, bajo los sûspicios del PNUMA, la organization de un seminario sobre 
este tema;

3. Pide al grupo de trabajo que, al proseguir la elaboration del protocolo, tenga 
en cuenta, entre otras cosas, el informe del Comité Coordinador sobre la Capa de 
Ozono sobre su octavp période de sesiones, asî como la évaluation de la Organi 
zation Meteorolôgica Mundial de 1985 de los conocimientos actuales sobre los pro- 
cesos fisicos y quîmicos que controlan el ozono atmosférico;

4. Autoriza al Director Ejecutivo a que, en consulta con los signatarios y en 
espéra de la entrada en vigor del Convenio, convoque una Conferencia diplomâtica, 
de ser posible en 1987, a fin de aprobar ese protocolo;

5. Hace un llamamiento a los signatarios del Convenio y demâs partes intere- 
sadas que participan en la preparaciôn de un protocolo para que faciliten medios 
financières en apoyo de las actividades previstas en los pârrafos anteriores;

6. Insta a todos los Estados y organizaciones de intégration econômica ré 
gional a que, en espéra de la entrada en vigor del protocolo, limiten sus emisiones de 
CFC, entre otras las procedentes de aerosoles, por todos los medios de que dispo- 
nen, incluyendo limitaciones de la produccion o el uso, en la maxima medida fac- 
tible.
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3. Agradecimiento al Gobierno de la Repûblica de Austria

La Conferencia,
Habiéndose reunido en Viena del 18 al 22 de marzo de 1985 por gentil invitation 

del Gobierno de la Repûblica de Austria,
Convencida de que los esfuerzos del Gobierno de la Repûblica de Austria y de 

las autoridades de la ciudad de Viena para proporcionar servicios, locales y otros 
recursos contribuyeron de manera importante a que se llevaran a cabo sin difïcul- 
tades sus actuaciones,

Profundamente reconocida por la cortesia y hospitalidad que el Gobierno de la 
Repûblica de Austria y la ciudad de Viena brindaron a los miembros de las delegacio- 
nes, a los observadores y a los funcionarios de la secretaria que asistieron a la 
Conferencia,

Expresa su sincera gratitud al Gobierno de la Repûblica de Austria, a las auto 
ridades de la ciudad de Viena y, por su conducto, al pueblo austriaco y, en particular, 
a la poblaciôn de Viena por la cordial acogida que brindaron a la Conferencia y a 
quienes participaron en su labor y por su contribution al éxito de la misma.
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DOCUMENT UNEP/IG.53/5 - _ . '. .

DECLARACIONES FORMULADAS CON OCASIÔN DE LA APROBACIÔN 
DEL ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
SOBRE LA PROTECCIÔN DE LA CAPA DE OZONO

1. Las delegaciones de Alemania, Repùblica Federal de, Australia, Austria, 
Bélgica, Canada, Chile, Dinamarca, Finlandia, Francia, Italia, Noruega, Nueva 
Zelandia, Pafses Bajos, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Suecia y 
Suiza lamentan que en la Convention de Viena para la Protection de la Capa de 
Ozono no se haya incluido ninguna disposition relativa a la solution obligatoria de 
controversias por parte de terceros, a pétition de una de las partes. En consonancia 
con su apoyo traditional a un procedimiento de ese tipo, dichas delegaciones exhor- 
tan a todas las Partes en el Convenio à que aprovechen la posibilidad de formular 
una declaraciôn, de conformidad con lo dispuesto en el pârrafo 3 del articule 11 del 
Convenio. [

2. La delegation de Egipto réitéra la importancia atribuida por su Gobierno a 
las actividades internationales y nationales encaminadas a protéger el medio am- 
biente, incluida la protecciôn de la ca.pa de ozono. Por esa razôn, ha participado 
desde el principio en la labor prépara toria de la Conferencia de Plenipotentiaries 
sobre la Protecciôn de: la Capa de Ozono y en la aprobaciôn del Convenio y de las 
resoluciones. Aunque coincide con el consenso sobre el artîculo 1 del Convenio, la 
delegaciôn de Egipto entiende que el pârrafo 6 de ese artîculo es aplicable a todas 
las organizations régionales, incluidas la Organization de la Unidad Africana y la 
Liga de los Estados Arabes, siempre que reûnan las condiciones establecidas en ese 
artîculo, a saber, que tengan competencia con respecte a las materias regidas por el 
Convenio y hayan sido debidamente autorizadas por sus Estados miembros, segun 
su propio reglamento. Si bien coincide con el consenso sobre el artîculo 2 del Con 
venio, la delegaciôn de Egipto sostiene que la primera frase del pârrafo 2 de ese 
articule debe interpretarse a la luz del tercer pârrafo del préambule. Aunque coin 
cide con el consenso sobre la resoluciôn No. 1 relativa a las disposiciones insti- 
tucionales y financieras, la delegaciôn de Egipto afirma que su aprobaciôn del tercer 
pârrafo del préambule de dicha resoluciôn no prejuzga su position acerca del mé- 
todo de prorratear las contribuciones entre los Estados miembros, con particular 
referenda a la option 2, que apoyô durante las deliberaciones sobre el documente 
preparatorio UNEP/WG.94/13, en virtud de la cual el 80% de los gastos séria sufra- 
gado por los pafses industrializados y el 20% restante séria prorrateado entre los 
Estados miembros de âcuerdo con la escala de cuotas de las Naciones Unidas.

3. En lo concerniente a la resoluciôn No. 2 sobre un protocole relative a los 
clorofluorocarbonos, la delegaciôn del Japon opina que la décision de continuar o no 
la préparation de un protocole debe aplazarse en espéra de los resultados de los 
trabajos del Comité Coordinador sobre la Capa de Ozono. En segundo lugar, con 
respecte al pârrafo 6 de la resoluciôn precitada, la delegaciôn del Japon estima que 
cada pais debe decidir por si solo la forma de controlar las emisiones de clorofluoro 
carbonos.

4. La délégation de Espana déclara que su Gobierno interpréta, tal y como lo 
ha hecho el Présidente de la Conferencia en su declaraciôn del dia 21 de marzo de 
1985, que la pétition que se dirige a los Estados en el pârrafo 6 de la resoluciôn 
adoptada sobre un Protocole relative a los clorofluorocarbonos, se dirige exclusi-
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vamente a los paises a los cuales se insta a controlar sus limites de producciôn o uso, 
y no a terceros paises o a organizaciones régionales, respecto a aquéllos.

5. La delegation de los Estados Unidos de America déclara que entiende el 
articule 15 del Convertie en el sentido de que prevé que las organizaciones régionales 
de integraciôn econômica, ninguno de cuyos Estados miembros sean Partes en el 
Convenio o el protocole pertinente, tendrân un voto. Ademâs, entiende el articule 15 
en el sentido de que no permite una doble votaciôn per parte de organizaciones 
régionales de integraciôn econômica y por parte de sus Estados miembros, a saber, 
las organizaciones régionales de integraciôn econômica nunca podrân votar ademâs 
de sus Estados miembros que sean partes en el Convenio o en el protocole perti 
nente, y viceversa.

[For thé signatures, see p. 475 of this volume —Pour les signatures, voir p. 475 
du présent volume.]
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